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   A C T A    N° 009/2015.- 
 

 

FECHA   : VIERNES 27 DE MARZO DE 2014 

HORA    : 14:30 

LUGAR   : SALA DE SESIONES MUNICIPALES 

SESIÓN   : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA: 

 

1.- ALCALDE  : SR. MANUEL A. PINO TURRA 
2.- CONCEJAL  : SEÑOR RODRIGO PUENTES CARTES 
3.- CONCEJAL  : SEÑOR JOSE MERCADO FUENTES 
4.- CONCEJAL  : SEÑOR ALVARO JELDRES ACUÑA  
5.- CONCEJAL  : SEÑOR MAURICIO GARRIDO SEPULVEDA  
6.- CONCEJAL  : SEÑOR PABLO JIMÉNEZ ACUÑA  

7.- CONCEJAL  : SEÑOR SERGIO PARADA PARADA 
 
INASISTENCIA: 

 

1.- NO HAY.- 

Asiste el  Señora Secretaria Municipal, doña Marcela Elgueta Morales, quien  actúa 

como Ministro de Fe. 

 

El Señor Alcalde  Y Presidente del Concejo, Don Manuel Alejandro Pino Turra invita a 
los señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a dicha sesión en nombre de Dios. 
 

 Asisten además el Sr. Administrador Municipal, Don Gonzalo Muñoz Cabrolier 

T A B L A:  

a)  Aprobación del Acta de la sesión anterior; 

b)  Correspondencia , si la hubiese; 
c) Cuentas del Sr. Alcalde y Presidente del Concejo (intervenciones o acotaciones); 
d) Cuentas de Comisiones, si las Hubiese;- 
e)         Ronda 
f) Asuntos pendientes de sesiones anteriores; 

     1.-Varios; 

     2.-Incidentes; 

     3.-Asuntos Nuevos; 

g)  Acuerdos; 
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A).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: buenas tardes colegas pueden tomar sus 

asientos, en primer lugar tenemos actas para aprobar la Nº 7 tuvieron la oportunidad 

de leerla, tienen alguna aprehensión o no. Se aprueba entonces?. 

SIN OBJECIONES SE APRUEBA ACTA Nº 7 Y SE ENTREGA LA Nº 8 PARA SU 

RESPECTIVA APROBACION U OBJECION EN LA PROXIMA SESIÓN DE 

CONCEJO. 

 

B).- CORRESPONDENCIA: 

 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

NO HAY.- 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA: 

NO HAY.- 

C).- CUENTA SR. ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO (TEMAS PARA 
ACUERDO):  
 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: tres temas para la cuenta del Alcalde, 

primero vamos a presentar oficialmente Ante el Concejo en pleno así que le damos la 

palabra a don Cristian Hermosilla Director de Control. 

SR. DIRECTOR DE CONTROL: muy buenas señores Concejales, señor Alcalde, don 

Gonzalo, Señora Marcela, bueno primero que todo darles las gracias a los 

Concejales por la confianza que depositaron en mi por la aprobación del concurso, 

decirles que yo siempre voy a estar para cualquier duda o consulta y en lo que los 

pueda ayudar lo hare. Darle las gracias al Señor Alcalde también quien ha confiado 

en mí para ocupar este cargo y seguiré trabajando como lo he hecho siempre para 

hacer de la Comuna una mejor Comuna y eso gracias. 

APLAUSOS  

SR. CONCEJAL PABLO JIMÉNEZ: yo tengo una pregunta cuando paga el piso. 

SR. DIRECTOR DE CONTROL: ya llegara aquel día. 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: no diga aquel día diga cuándo. El 

Concejal Parada tiene una consulta. 
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SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: entendí que dijo para un Ñiquén mejor. 

SR. DIRECTOR DE CONTROL: un Ñiquén mucho mejor. 

SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: ahí sí. 

SR. CONCEJAL JOSE MERCADO: espero que le vaya súper bien porque es una 

pega súper complicada porque por sus manos sin duda van a pasar muchas cosas y 

debe estar muy atento y pienso que así va a  ser para poner su cuota de mesura, de 

cuidado en todas las cosas que hay y le deseo lo mejor y sé que le va a ir muy bien 

porque Ud. es un hombre que piensa antes de hacer las cosas y la gente que 

siempre piensa antes de hacer las cosas   siempre le va bien así que le deseo la 

mayor de las suertes, éxito en su pega que con tanta responsabilidad asume. 

SR. DIRECTOR DE CONTROL: gracias Concejal. 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: don Pablo. 

SR. CONCEJAL PABLO JIMÉNEZ: bueno yo se lo plantee a él, la verdad es que solo 

desearle que le vaya muy bien nada más porque sabemos que es una de las pegas 

más… no sé si una de las más complicadas pero si tiene que tener cuidado con todas 

las cosas que hace por lo tanto creo que tiene que poner mucho empeño en ese 

tema y siempre va a estar muy ligado al Concejo y probablemente lo vamos a estar 

requiriendo constantemente así que ojala que esa voluntad siempre se vea reflejada 

y que le vaya muy bien. 

SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: don Cristian Hermosilla nuestro Jefe de Control 

solamente darle la bienvenida, saludarle en su nuevo cargo y desearle mucha suerte 

que le vaya muy bien en esta pega que si bien es cierto como lo han dicho los 

colegas anteriores es un poco difícil pero sé que están las capacidades por su lado 

así que no me cabe duda que lo va hacer perfectamente bien y también puede contar 

con nuestro apoyo y que le vaya muy bien. 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: don Mauricio. 

SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: primero que nada felicitarlo por el cargo 

como Jefe de Control y desearle lo mejor que le vaya bien día a día en su trabajo 

gracias también por la confianza que ha depositado en nosotros y también cuente 

con mi apoyo un concejal que también se suma al cargo que asume. 

SR. DIRECTOR DE CONTROL: muchas gracias Concejal. 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: don Rodrigo. 
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SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: felicitar por el cargo del nuevo Director de 

Control Municipal, creo que es uno de los cargos más complejos, porque tiene que 

ver un poco con la responsabilidad que le compete como Director de Control en 

cuanto al ordenamiento de la normativa jurídica en la Municipalidad, según mi opinión 

el Director de Control debiera depender de la Contraloría General de la república, no 

de los Municipio, para no ser un Director de un Alcalde que sea de un organismo 

externo y que sea de la Contraloría de la República y así su lealtad y su compromiso 

sea con la Contraloría y no con el Alcalde de turno sea quien sea, pero esto no 

funciona porque siempre hay lealtades que cumplir y en esa misma misión va a tener 

que estar ud.  Con él, entonces le deseo la mejor de las suertes porque es complejo 

el cargo y de hecho tiene que tener una función crítica por parte del Gobierno, pagar 

más lucas por esa función crítica porque es una buena misión, es una buena 

referencia ese cargo, por eso mis felicitaciones para ud. su familia, su padre y su 

madre que siempre han estado comprometidos para con su vida humana, muchas 

gracias. 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: definitivamente Control va a cumplir una 

misión básicamente de Controlar los actos administrativos y también poner el acento 

antes que sucedan las cosas, si ese es el tema de cuando hay una situación de ser 

proactivo digamos de decir esta situación no se puede hacer y dar a conocer y eso es 

lo que pedí a Cristian y esa es la pega que ha hecho y lo hemos capacitado y va a 

seguir capacitándose  justamente para poder desempeñar su labor lo mejor  posible 

porque como se dice nosotros somos aves de paso por acá pero son los Controles 

quienes están internamente…, es lo mismo que don Gabriel por ejemplo que ya ha 

pasado por hartos Alcaldes y el desde la perspectiva de Finanzas ya es como un 

funcionario de estado por así decirlo de alguna Manera, pero creo que esa sería la 

idea y desearle a don Cristian que cumpla su labor al 100% tiene la confianza no solo 

del Alcalde sino que del Concejo en pleno, cada Concejal le manifestaron su 

confianza y yo le manifesté que era por el conocimiento de que ud. era de la 

Comuna, segundo por el cariño que le tienen a su padre por la honradez de la calidad 

humana y como familia y damos fe que es una persona honrada, integra y que tiene 

que cultivar eso y como es joven tiene un gran capital que hay que seguir trabajando, 

le agradecemos (aplausos). 

SE RETIRA DEL SALON DE CONCEJO. 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: colegas yo cité  hoy día al Director del 

Daem pero todos sabemos que hoy día hay una jornada nacional de reflexión en 

torno al tema de la Educación en donde justamente a los jefe Daem los citaron hoy 

en la tarde al Deproe, por lo tanto no pudo estar con nosotros pero ya estará con el 
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encargado de Sep, con el Jefe de Finanzas para que nos hagan una presentación en 

el mes de abril de todos los temas que van, situaciones complejas a propósito de la 

semana pasada del Kínder de Tiuquilemu ya está la tía trabajando hubo una 

confusión en el Liceo del Primero  Básico por el Estante, porque la verdad de las 

cosas es que el estante la profesora Jefa debería haber informado a la Directora en 

su minuto y haber visto la sala pero venia llegando de su postnatal, entonces por lo 

tanto ella no llego antes al Liceo para ver qué curso le iba a tocar y en que sala le iba 

a tocar esa es la explicación yo converse con los apoderados  y la carta ellos la 

tiraron antes de   recibir la solución porque al igual que los colegas que estaban ese 

día dando sus opiniones que yo comparto que precisamente a que no podía ser 

entonces eso ya se solucionó ahora temas en la Escuela de Belén hay 6 alumnos de 

primero a sexto se está haciendo un trabajo de tratar de resistir y sostener hasta 

cuando más se pueda y de hecho el lunes posiblemente vamos a tener una reunión 

con los apoderados y realmente se ha formado una situación bien compleja es para 

que Uds. estén informados. 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES:  en qué postura esta la comunidad?. 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: la verdad de las cosas que yo estoy en la 

postura de ojala no cerrarla y yo lo que he invitado a la Comunidad de apoyarnos de 

hecho hicimos un cambio de Dirección no era el tema del profesor tampoco, es por 

las mejores condiciones que están ofreciendo en Ñiquén Estación y como pasa un 

escolar que va a buscar niños para abajo entonces ahí aprovechan los papas de 

poder llevarlos entonces ahí es el tema es que pasan por las casas a buscarlos y a 

dejarlos y Uds. saben que ahora las distancias son más largas entonces en el 

próximo Concejo voy a estar en condiciones de darles una respuesta más fidedigna 

porque Uds. saben que con 6 alumnos por lo menos con los apoderados que he 

conversado están un poco llanos a lo que vengan entonces la idea es tratar de 

sostener lo más posible trajimos a una profesora joven y de hecho ahora después del 

Concejo viene viajando para acá para que conversemos la situación y el lunes va a ir 

al Departamento de Educación y yo también voy a ir para allá para conversar con los 

apoderados si en el fondo esa es la idea de conversar y ver qué es lo que esperan 

ellos y que es lo que anhelan como es la única Escuela que está funcionando en este 

minuto de la línea del tren hacia abajo no solamente para nosotros como Municipio 

representa el sentido estratégico del desarrollo y de la presencia de la Educación en 

este caso en el sector Poniente de la Comuna, pero hay cosas que a veces por 

diversas razones no pueden resistir así que eso hay que ver que va a pasar con ello. 

SR. CONCEJAL PABLO JIMÉNEZ: y ese colegio no cuenta con transporte escolar?. 
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SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: es que por los seis alumnos, entiendo yo 

que este año se les iba a colocar pero era cuando tenían una matrícula de 10 o 12 

alumnos, si hay unos niños que salen más afuera y que viajan desde abajo y los 

dejan a la pasadita que son como dos. Don José.  

SR. CONCEJAL JOSE MERCADO: me parece muy bien la estrategia de conversar 

bastante con la comunidad porque me ha tocado durante mi tiempo que he sido 

concejal participar de otras situaciones como esta y la verdad es que ha sido bien 

traumática, bien complicada, porque han llegado apoderados a presentar cartas 

firmadas al Concejo y yo creo que es una buena estrategia de conversar como 

corresponde con los apoderados y la comunidad y lo que se haga es de Común 

Acuerdo y eso yo diría que es lo mejor a pesar que todos sabemos que cuando un 

colegio sufren cierres por ABC motivos  en realidad no solamente no van los niños 

sino que la Comunidad pierden un centro importante de encuentro o de desarrollo, de 

reuniones etc., sabemos todo eso, pero me parece muy bien que el Alcalde converse 

con la Comunidad. 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: esa es la idea de poder hacerlo y de poder 

llegar un acuerdo y un entendimiento para no tener que imponer un cierre de un 

colegio sino que básicamente ellos nos puedan apoyar y aportar les vuelvo a insistir, 

yo sé que la postura nuestra Como Concejo y en la mía como Alcalde es siempre 

tratar de sostener lo más posible la situación y es por eso que nosotros siempre 

estamos aportando más recursos al Daem para poder ser sostenible la situación sino 

de otra forma seria impracticable. Don Rodrigo. 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: para mi Alcalde es un tema súper difícil, que 

como ud. dice y el señor Mercado que la gente igual va a reclamar aunque sea 

conversando diez veces pero sería bueno señor Alcalde y lo invito a que pudiéramos 

tener una sesión de Concejo allá y escuchar la voz de la gente, no sé si se puede 

concretar o no pero perfectamente podríamos tener un Concejo en Belén para que 

vean que uno no es el malo de la película porque ud. entenderá Alcalde que la 

comunidad pueden pedir lo que ellos estimen conveniente, tampoco los podemos 

obligar que estudien en Belén  si ellos no quieren que estudien en Belén, entonces yo 

los invito que podamos sesionar para tomar una decisión responsablemente si yo no 

tengo la opinión de la gente entonces no me puedo pronunciar yo como Concejal 

porque yo debo escuchar a la gente. 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: bueno lo que vamos hacer primeramente 

es conversar con ellos y ver qué es lo que pretenden si los niños que vienen van a 

ser trasladados para Ñiquén, si van a terminar esos seis, pero es algo que vamos a 

conversar con la Directora en primer lugar para que nos manifesté cual es la postura 
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de los apoderados  y si es necesario de hacer un Concejo extraordinario no les quepa 

duda que lo podemos hacer o una reunión para que sea el tema específico y ahí 

invitarlos a todos ustedes, ahora lo que si tenemos que tener cuidado y tenemos la 

experiencia  don Rodrigo era Administrador en ese tiempo, Pablo era Concejal 

cuando nos tocó hacer reunión en la Gloria y fue el tema súper fuerte, porque al final 

eran 12 alumnos en ese entonces pero habían como 100 personas en la reunión 

porque al final invitaron a toda la Comunidad, pero creo que para que resulte una 

buena conversación hay que hablar con las personas directamente involucradas 

apoderados, profesores, Departamento de Educación Concejo y después hacer una 

reunión más ampliada con la Comunidad justamente cuando ya se tenga certeza de 

cuál es el tema, ahora nosotros para este año podemos funcionar sin duda pero el 

tema es hasta cuándo y porque en la Gloria paso de los 12 a tener 18 los mismos 

apoderados se sintieron como obligados a que esos niños que estaban para otros 

lados  traerlos a su escuela y no mandarlos a Buli  hasta que salieran hasta 7º y 8º. 

Don Pablo. 

SR. CONCEJAL PABLO JIMÉNEZ: dos cosas, una que a raíz de esa experiencia que 

vivimos en la Gloria yo creo que es importante ganar la partida a la gente y nosotros 

programar una actividad allá, antes de que nos llamen a nosotros porque si es así ahí 

se va a juntar mucha gente y la idea es que tengamos ese concejo pero con las 

personas directamente relacionadas no voy a decir afectadas porque no hay ninguna 

afirmación al respecto, serían los apoderados, los profesores y el personal que 

trabaja ahí, ahora yo sabía que había un profesor y dos ayudantes de aula. 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: ahora hay uno, antes habían dos cursos, 

uno combinado hasta sexto entonces ahí se requerían dos un ayudante de aula y un 

auxiliar, ahora solamente hay el ayudante de aula, el auxiliar es el que estaba en 

Paredones él está haciendo el trabajo acá, para no contratar a nadie y de hecho en 

Tiuquilemu que también se requería un auxiliar, bueno yo he conversado con los 

profesores que entre todos hagamos el esfuerzo como vamos a contratar más gente 

si cada vez tenemos menos matricula, por eso estamos tratando de suplirlos con el 

personal que ya existe en los colegios, para poder ahorrar desde la perspectiva, 

bueno colegas eso es y fijar los Concejos de Abril y después nos vamos a la Ronda. 

SE FIJAN POR EL LOS CONCEJOS DEL MES DE ABRIL QUEDANDO EL DIA 

VIERNES 10, VIERNES 17 Y VIERNES 24 DE ABRIL A LAS 14:30 HORAS EN EL 

SALON DE SESIONES DEL CONCEJO. 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: sin perjuicio que pudiera salir que pudiera 

salir entre el 20 y el 24 un concejo extraordinario para que puedan ir en caso que 

salga la reunión con la gente de Belén. 
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SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: pero se informa con anticipación por respeto 

a nuestros trabajos. 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: bueno, nos vamos a la Ronda ahora don 

Sergio Parada. 

 
D).- CUENTA DE COMISIONES: 
 

NO HAY.- 

E).- RONDA: 

SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: Buenas tardes señor Alcalde, Señores 

Concejales, nuestro Administrador Municipal, Señora Marcela nuestra Secretaria, 

tengan todos buenas tardes, Bueno se me quedo la otra agenda en la casa así que 

tendré que improvisar por eso contarle al Señor Alcalde que me preguntaron los 

vecinos del puente alto hacia adentro llevarles una fecha tentativa de cuando se les 

arreglaría el camino, mas menos. 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: en este minuto estamos tratando de 

conseguirnos material más delgado porque el que está saliendo ahora del río está 

muy grueso entonces estamos haciendo los caminos que son más gredosos eso les 

calza muy bien el material entonces tenemos unas conversaciones con dos empresas 

a ver si nos hacen unas donaciones de unas camionadas que son precisamente las 

que están aquí arriba así que ahí estamos en conversaciones  esperamos avanzar 

oportunamente, pero yo calculo más o menos unos 15 días estamos hablando entre 

el 15 y 20 de abril. 

SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: gracias. 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: don José Mercado. 

SR. CONCEJAL JOSE MERCADO: saludar al Señor Alcalde, a los colegas 

Concejales al señor Administrador, a la señora Secretaria Municipal, bastante 

complacido porque los profesores de la comuna de Ñiquén ha cumplido bastante bien 

en el día de hoy especialmente con aquel llamado que hiciera el Colegio de 

Profesores a nivel nacional y autorizado también por el Ministerio de Educación para 

realizar una jornada de reflexión, en donde los acuerdos que se adopten en las 

diferentes escuelas van a ser enviados al nivel central a objeto de que ojala Dios 

quiera que una gran cantidad de ellos sea considerado en la elaboración en la futura 

carrera docente que es una tarea larga complicada pero que sería muy buena que se 
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implementara con los profesores de Chile, todas las escuelas de la comuna se realizó 

esta actividad bastante responsablemente  así que estoy agradecido  de las 

autoridades Comunales, del señor Alcalde que también colaboro con esto para 

mediar ante la provincial de Educación a raíz de algunos pequeños nudos que 

teníamos por ahí y de los horarios de funcionamiento porque el Ministerio en un 

comienzo no dejo muy claro a orden de que esto era voluntario, eran cambios de 

actividades pero no señalaba una cosa exacta de la suspensión de actividades nada 

de eso entonces hubo que conversar con los dirigentes comunales, Regionales, 

Nacionales, con las autoridades de nuestro medio para poder realizar esta actividad 

así que se nos dio a partir de las doce horas. 

SR. CONCEJAL PABLO JIMÉNEZ: eso significaba suspensión de clases. 

SR. CONCEJAL JOSE MERCADO: por ahí iba un poco la cosa, pero era cambio de 

actividades, pero los niños en toda la Comuna se fueron a sus casas con su 

desayuno con su almuerzo y como corresponde y con los avisos de los apoderados 

como corresponde así que agradecer al Alcalde y al Departamento de Educación que 

colaboro bastante en esto y les digo que gracias a Dios se hicieron varias reuniones y 

esperamos que el trabajo sea bastante provechoso y que ojala que gran parte de lo 

que se está pidiendo sea considerado por la implementación   de este futuro sistema 

de docentes. Lo segundo es que somos Ñiqueninos estamos todos con la chaqueta 

verde de Chacay, enviarle un saludo muy grande a los amigos chacayinos 

especialmente a la serie juvenil que mañana juega el campeonato regional de su 

serie de la zona de Penco y sus alrededores así que tengo entendido que el partido 

es a las 16:45 horas en Penco así que suerte para los jugadores y la Directiva y todos 

los amigos simpatizantes del Club. Lo otro es saludar a nuestro colega Concejal don 

Mauricio Garrido que hoy esta de cumpleaños, un gran aplauso para él, felicidades. 

LE CANTAN CUMPLEAÑOS FELIZ AL SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO 

SEPULVEDA. 

SR. CONCEJAL JOSE MERCADO: también agradecer el arreglo que se ha hecho 

aquí frente a la población en Bucalemu, quedo bastante bueno los vecinos están muy 

contentos así que agradecer la pega que se hizo ahí y finalmente a la Distancia 

mandar como Concejal el dolor que aflige a tanto hermano nuestro del norte de 

nuestro país que hemos visto como han sufrido por las ultimas catástrofes que se han 

producido en ese sector, así que yo escribí algo en el Facebook de que el dolor está 

presente en ellos al igual que en todos los chilenos por este lamentable suceso 

acaecido así que eso es todo muchas gracias. 
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SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: gracias don José. Dos alcances, el tema 

de las ayudas que todos los Municipios que estamos en red reuniendo aquí se está 

recibiendo a través del Departamento Social en las Diversas Escuelas de la Comuna, 

lo único que no se acepta es Ropa porque son otras Comunas más cercanas que van 

hacer eso para el sur se acepta todo lo que es productos no perecibles, útiles de 

aseo, agua embotellada y plata nosotros como Asociación Punilla vamos a juntar 

todo y desde San Carlos va a salir algún camión , ahora el Concejo de San Carlos iba 

hacer un concejo extraordinario como para aprobar algunas lucas como Concejo 

Municipal yo no sé si lo tienen a bien que nosotros pudiésemos aprobar porque hay 

una cuenta entiendo yo para ir en ayuda de los hermanos del Norte que están 

sufriendo por esta situación, aceptamos propuestas de Uds. mismos como 

Concejales si están de acuerdo, obviamente nosotros somos un Municipio Pequeño 

pero podríamos aprobar un millón de pesos como aporte. 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: pero aquí o debemos hacer una sesión 

antes. 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: yo creo que podríamos dejarlo aprobado 

ahora, pienso que podríamos dejar aprobado ahora un aporte y tendría que quedar el 

acuerdo como para depositarlo en la cuenta que se habilito desde el Gobierno 

entiendo yo, pero habría que dejarlo aprobado y ver cuál es el mecanismo para hacer 

el deposito que es una cuenta institucional o para ver como movilizar las cosas hacia 

el norte porque el viaje no es gratis entonces como vamos a tener un concejo que 

correspondería de esta semana a la otra pero dejemos tomado el acuerdo ahora y lo 

dejamos amplio y les informo uno por uno como lo podemos hacer definitivamente 

para ver si el millón de pesos lo destinamos al transporte o Directamente a la cuenta 

que está habilitada Institucional y que la Ley Obviamente nos permita puede ser 

tomado en ese tenor. 

SR. SECRETARIA MUNICIPAL: si quiere tomarlo lo voy a ver y si quiere de ahí lo 

ajustamos bien para que quede bien redactado. 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: o sea lo vamos ajustar a la situación que 

corresponda y que la Ley nos permita, de que aportamos el millón y que va a ser 

aportado de acuerdo al procedimiento legal que corresponda a una Institución que 

vaya en ayuda de la gente del norte. Estamos de acuerdo? 

POR UNANIMIDAD SE ARUEBA EL ACUERDO PROPUESTO PARA FLETE Y/O 

OTRAS ESPECIES SEGÚN SE AJUSTE A LA NORMATIVA VIGENTE. 
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SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: con respecto al tema del Club Deportivo 

de Chacay primera vez que tenemos un Club de la Comuna disfrutando un 

campeonato Regional en lo cual nos hace sentir muy orgullosos agradezco al 

Concejal Puentes que nos llamó ese día que estaba escuchando el partido por la 

Radio me dijo estábamos todos muy emocionados porque en realidad es algo 

histórico, nunca antes visto desde la perspectiva de lo que es ser un campeón 

Regional de Futbol, hemos tenido otras satisfacciones en otras áreas quizás pero en 

lo que era futbol jamás esto como Club y haber disfrutado este encuentro que hasta 

el último segundo Chacay estaba descalificado y cuando faltaban 30 segundo para 

finalizar el partido marca el gol del 2 a 1 que les permitió ir a los penales a la final y 

que estuvo bien peleado hasta que el arquero de Lebu que es la capital d ela 

provincia de Arauco y en este caso ha descalificado a la capital de la provincia de 

Ñuble que es Chillan entre otros equipos y a la capital de la provincia de Arauco para 

llegar donde esta y así varios equipos más que fueron quedando en el camino y ese 

partido al final valió la pena esperar hasta la final y mañana es la final, además de 

reiterar las gracias del Concejo, pedimos el estadio de Chillan que cumplía las 

condiciones de hecho llame al Alcalde Zarzar pero ya está entregado a la Fifa para el 

mundial sub 17 entonces ya ellos se hicieron cargo y si no habría sido con el mayor 

de los agrados pero no se pudo pero definitivamente va a ser en Penco así lo decidió 

la Anfa Regional este sábado y por eso agradecerles en nombre del Club Deportivo 

de la Gente de Chacay al Concejo porque con la aprobación de los recursos que se 

hicieron tiempo atrás está en proceso de compra del terreno para hacer la cancha B 

lo cual va a permitir que la cancha empastada que uds. conocen se mantenga mucho 

mejor y que puedan alternarse los partidos, así que pronto vamos a partir con una 

escuela de Futbol también de niños de 7 a 12 así que pueden hacer las invitaciones 

correspondientes y se les va a informar cuando se va a empezar los trabajos que se 

quieren ir realizando para ir mejorando. Don Rodrigo. 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: muy buenas tardes Alcalde, Secretaria 

Municipal, Administrador Municipal, estimados Concejales, yo quisiera reiterar el tema 

de los árboles que están ubicados en la pulguita Alcalde, me llamo un grupo de 

vecinos para plantear la inquietud al Concejo, le explique que se había oficiado el 6 

de marzo desde Secretaria Municipal a la Dirección de Obras Municipales por este 

tema y obviamente me pidieron que insistiera nuevamente por su intermedio, para 

conversar con Vialidad, con el club de Huasos para que puedan desmochar, el tema 

no es cortar los arboles sino que acortarlos para que en el invierno no caigan a las 

casas y el camino este despejado y no ocurra algún accidente mayor y evitar alguna 

desgracia. 
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SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: nosotros les oficiamos para hacerlo oficial 

al Club de Huasos, también al Ministerio de Obras Pública. 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: me gustaría tener copia de eso para poder 

tener el respaldo. 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: da lectura al respectivo Oficio entre otros 

temas, la reparación de luminarias, los baches del camino Bucalemu y se adjunta el 

informe de Aseo y Ornato respecto a plaza de armas San Gregorio eso era con 

respecto al tema de la limpieza de la pileta, también lo del camino Zemita, el palo la 

Montaña, también el camino N-265 el Sauce, Peñón Chacay Sector de San Jorge, 

camino N-237 en donde existe una alcantarilla con tubos quebrados en donde existe 

el peligro que cuenta con señalización, todos los temas han sido oficiados. 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: y esta el roce de San Jorge. 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: si en la N-265, dice realizar roce en el 

camino N-15 que es lo que está en la salida del camino viejo, Zemita, el Palo, La 

Montaña, Sector las Rosas hacia Chacay y en camino N-265 el Sauce, Peñón, 

Chacay Sector de San Jorge. 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: en todo caso no es roce. 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: yo estoy resumiendo pero en el oficio 

aparece el detalle, pero le vamos a sacar una copia para darle. 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: felicitar al Club deportivo Chacay a través del 

Alcalde por su logro que es un gran logro y que ha sido lo más importante que han 

tenido en su vida futbolística yo me quiero excusar no voy a ir, el otro día lo escuche 

y ganamos y por eso doy mis excusas, es mi cábala, escucharlo 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: en todo caso mañana es el partido más 

duro de todos los partidos porque es la final, Magallanes es una escuela de Futbol, 

pero yo les señale a los muchachos que son once contra once y es la voluntad de 

cada uno de ellos y la verdad es que si ellos quieren tocar las estrellas lo pueden 

lograr y están muy entusiasmados colegas, así que muchas gracias. 

 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: le agradezco Alcalde, la gestión de liderar un 

poco la ayuda al norte, porque nosotros cuando tuvimos el terremoto en el 2010 gran 

parte del apoyo vino del norte  y en este caso nosotros estaríamos respondiendo al 

apoyo que nos prestaron gran parte de nuestro país así que lo felicito Alcalde  de 

hacer poder llegar esa ayuda y es en conjunto a otros municipios, macanudo, aquí la 
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ayuda tiene que llegar pronto y entre más rápido llegue será mejor para toda esa 

gente afectada por esta lamentable suceso. 

 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA:  Y entre paréntesis colega, hay una lola 

que tiene a su mamá en Chañaral y entro a reemplazar a quien apoyaba a la señora 

Marcela ahí, que era Oscar Muñoz porque a él lo llamaron para ser Administrador de 

Cochrane allá en el sur, se acuerdan que yo aquí se los presenté que era el 

encargado de transparencia, entonces la niña que llegó vive acá en la comuna en 

Zemita pero es oriunda de Chañaral, y me contaba ayer que estaba muy 

desesperada porque sabía de su madre pero no de su hermano ni de su abuelita, 

quedaron divididos por el río que cruzó por el medio del pueblo, y lo otro que nos 

preocupa también son trabajadores nuestros de la comuna que están en las mineras, 

también nosotros hemos solicitado al Ministerio del Interior un informe sobre esa 

situación. Hay dos casos que todavía no me atrevo a decir nada porque no ha habido 

noticias pero calculan que están bien. 

 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: Lo otro es que me llamaron del sector la 

Gloria sur o la Pintana, hay un problema serio con las luminarias en varios sectores, 

yo lo he visto presencialmente y comparto con el concejal don Sergio Parada, que al 

parecer toda la inversión municipal de casi $900.000.000, se está transformando 

realmente en un problema, mejor hubiéramos seguido con las viejitas porque cuando 

uno invierte una suma importante es para no tener problemas. No quiero caer en 

ningún juicio valórico pero por lo menos tengo que manifestar también mi apreciación 

personal, he visto prendidas de día, apagadas de noche, un poste de Virgüín se 

arregló pero duró súper poco Entonces tampoco estamos siendo ágil como municipio 

en anunciar una respuesta más adoc que lo anunciamos con bombos y platillos, y al 

final no está cuajando ni está dando el resultado que debería dar porque igual es una 

inversión del municipio y uno espera que lo genere de aquí  un par de año pero paso 

un año y ya está con varios problemas en varios lados, entonces lo hablo como 

inquietud Alcalde. 

 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: Con respecto a eso colega quiero 

señalarle que nosotros ya oficiamos y se le entrego el listado a Schreder Chile de 

todos los problemas que hay, antes de empezar a hacer los pagos correspondientes 

que están de acuerdo a la licitación, obviamente que hay sectores como en la Gloria 

Sur    lo arreglaron ayer, hay algunos temas en las Rosas y el tema de las Puertas de 

Virgüín y que le  hemos pedido a los propios vecinos porque hubo que ponerle 

candado al medidor y eso no está dentro del contrato de la Empresa, y las Empresas 

eléctricas ustedes saben cómo son las que nos proveen la energía, entonces en el 
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caso del camino viejo de la Escuela en la casa del presidente poco más acá había 

una caja que estaba a cierta altura y tuvieron que cambiarle la altura a la caja y hay 

serias sospechas de que las propias empresas y  ahí no me atrevo a ser también 

como lo dijo usted en un juicio con respecto a que están haciendo, porque la verdad 

de las cosas es que ahora la empresa Schreder tiene que tramitar con ellos el tema 

de la baja de consumo porque la mayoría son en deducible, no son con medidor, el 

hecho de que estén prendidas de día durante el día en muchos casos, salvo los 

casos que tienen medidor que son muchos menos,  en las líneas que hay medidor 

tienen un consumo presunto, es decir, que si la ampolleta es de 100 se presume que 

va a estar prendida de tal a tal hora y se hace una estimación, entonces la mayoría 

está en ese caso, pero por lo menos lo que es del pueblo en general de un 100%, 

hay un 80% que está funcionando en óptimas condiciones, hay un 20% en las que 

tenemos discrepancia con la empresa y eso es lo que estamos resolviendo y es por 

eso nosotros le mandamos el listado que corresponde para que evalúen, hay temas 

que resolver con la fotocelda, con las líneas que es la propia empresa Luz Parral y 

Emelectric que debieran ellos renovar, pero en el fondo  ellos esperan que se hagan 

a través de proyectos, porque ustedes lo saben, yo me acuerdo cuando don Domingo 

una vez nos contaba la historia del famoso tema de la Gloria, que por diez luminarias 

le estaban cobrando como $2.000.000 por arreglarlas y lo único que hacían era sacar 

la ampolleta limpiarla, ponerla y listo, y al tiempo después vuelta a lo mismo, 

entonces realmente nosotros le estamos poniendo harto ojo a la empresa y le 

estamos pidiendo como los mismos dirigentes tienen celulares con wathsapp, que 

saquen fotos cuando ellos vean actitudes sospechosas porque en una parte 

encontramos un corte del cable que genera la corriente hacia la línea, entonces ahí 

no puede cortarlo un vecino, tiene que ser alguien que sepa porque un corte de un 

pelillo quemado es notorio porque están carbonizadas las dos puntas, pero cuando 

está cortado en forma paralela claramente es un alicate, eso es lo que nos preocupa 

y tenemos a los vecinos observando. 

 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: Y para terminar, comentarle un poco a los 

demás concejales, darle gracias señor Alcalde porque concurrió  una reunión 

sumamente importante para uno como concejal, y también para el como Alcalde 

sobre la nueva reforma del código de agua, fue un espacio que lo genero la Diputada 

Loreto Carvajal, en el cual se sinceró un poco la política del ejecutivo frente a esto, 

porque ha habido varios expropiaciones, era una invitación en el teatro Municipal. En 

el Centro Cultural San Carlos 

 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: Era una invitación abierta en el Centro 

Cultural. 
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SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: sí, en el cual se logró concretar algunas 

cosas Entonces conversaron y lo mejor de todo es que don Carlos Estévez que es el 

Director Nacional de Aguas, tuvo una interacción con el Alcalde respecto a que esto 

se había conversado en el concejo y después tuve la oportunidad de poder 

contactarme de poder intercambiar celular con él, y dijo que primera vez que escucho 

y se sintió hasta orgulloso de acá, que en un Concejo municipal se habló de la 

problemática del agua, porque nunca se conversa ahí, se conversa en otros lugares 

más técnicos, pero se conversó en un concejo y está claro a ver el tema del agua, del 

Punilla, aquí, en Chillán, en Concepción, en Santiago donde sea está dispuesto a 

venir a explicar un poco de esto, hasta en el mismo concejo si hay alguna inquietud 

viene acá en el mismo concejo, y sinceramente yo veo esto como una oportunidad en 

el cual por fin pueda tener derechos de agua los pequeños campesinos, yo veo la 

posibilidad real y concreta de que en un trance histórico  en el cual por fin van a tener 

los pequeños agricultores una posibilidad real de tener agua, no quiero decir que lo 

van a tener pero por lo menos una posibilidad real, de poder tener acceso a este vital 

elemento que es el agua, tener claro que hay también una importancia del agua como 

consumo de agua potable es el que está por sobre todas las otras y también en 

segunda instancia el tema de la agricultura que después vendrán las mineras, las 

centrales de pasos porque tenemos por lo menos tener claro cuál va a ser la política 

del Gobierno, y unos pueden estar de acuerdo o no, aquí cada uno es libre de pensar 

lo que quiera pero por lo menos tener este espacio y que la Diputada lo haya logrado 

en un acierto, ella hablo también de los Regantes del Rio Ñuble, de su preocupación, 

pero genero por lo menos un buen dialogo y lo que también les planteé un poco mi 

molestia sobre los letreros publicitarios y fui concreto y tuvimos una leve discusión 

con Doña  Margarita Letelier por el tema de estos carteles porque realmente no me 

gusta cuando se juega con el pequeño campesino por lo del agua potable y agua 

para riego. Ella estaba enojada porque estaba alegando que ella compro esos 

derechos de agua y que ahora se lo iban a expropiar, es un tema de patrimonio de 

intereses económicos. 

 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: Pero yo no entiendo dónde está la 

expropiación porque en realidad ahí, es que tú vas a usar, gozar e incluso vender tus 

derechos los que están constituidos antes del 2005, los de después del 2005 tienen 

como 30 años de concesión, y luego de esa concesión va a poder nuevamente 

postularla. 

 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: Yo creo que es desconfianza, obviamente 

ella tiene tanta plata que quiere no perderla, yo entiendo que el derecho a propiedad 
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tiene que ser un derecho garantizado por la constitución, pero fue bueno porque al 

final si se segaron todos los que tienen visiones diferentes, pero obviamente uno esta 

con el pequeño agricultor. Cuando hincaron en el tema me sentí orgulloso de ser 

Ñiquenino y que el tema se haya expuesto acá, con en profundidad pero por lo 

menos que hubiera un consenso de que los funcionarios estábamos preocupados del 

tema del agua y no estar esperando que nos pasen la ley y después no tener derecho 

a opinión. Muchas gracias. 

 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: Don Pablo Jiménez. 

 

SR. CONCEJAL PABLO JIMÉNEZ: Saludarlos a todos muy cordialmente. Quería dar 

las gracias señor Alcalde por la gestión que se realizó por el tema del ripiado del 

callejón de Bucalemu, que anduvo gente del municipio me contaban los vecinos y eso 

se agradece porque ese ve que se puede solucionar luego ese problema … Respecto 

de Chacay, me quiero sumar también a las felicitaciones, ese día de los partidos 

estaba atento a  todo eso y también lo escucharé por radio que es una cábala porque 

no quiero sentir la presión de que si pierden fue porque yo fui s verlos. Entonces 

quiero desearles que les vaya muy bien, ojala que se traigan la copa para acá y me 

sumare a los festejos cuando lleguen para recibirlos y celebrarlos. También quiero 

sumarme a los saludos de quienes hoy día la están pasando muy mal en el norte, me 

adhiero a la campaña asumo y enfrento al servicio en caso de que haya que salir a 

recolectar cosas por los sectores, hay un vehículo libre de mi propiedad para eso, de 

manera que si hay que salir a buscar porotos, papas, lo que la gente ofrezca por ahí 

estamos a disposición de ellos, así es que cuente conmigo Alcalde y con mi persona 

por supuesto y feliz de colaborar como concejo con ese aporte que hoy se acordó. Y 

saludar al colega, que son nada más y nada menos que 40 años no es de todos los 

días, pasa a una siguiente década, muy importante eso, y también los celebra con su 

hija que llegó, muchas felicitaciones. 

 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: Muchas gracias don Pablo. Don Mauricio. 

 

SR. CONCEJAL DON MAURICIO GARRIDO: Muchas gracias colega. Quisiera 

saludar a los colegas concejales, señor Alcalde, Administrador Municipal, Secretaria 

Municipal. También como concejal me quiero sumar al saludo de nuestros vecinos el 

norte, creo que somos una comuna bastante chica pero tenemos el corazón grande, 

para poder llegar al norte en ayuda para nuestros vecinos que tanto lo necesitan. Lo 

felicito Alcalde es una buena gestión, se piensa bien, porque lo han estado pidiendo 

por segundos, he escuchado en las noticias la ayuda que ellos necesitan en estos 

momentos es grande, todo lo que llegue para ellos va a ser bastante bueno, hay 
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perdidas de casas, familias, creo que son familias casi competas perdidas, están 

sepultadas yo creo que es bien doloroso ver las noticias. Así que los felicito por eso. 

Quisiera también agregarme al saludo del Club Deportivo Chacay por el logro que 

han hecho durante el año, por todo el sacrificio, por la lucha del poder obtener un 

buen lugar dentro de la comuna como equipo, y también representantes de acá de la 

comuna de Ñiquén, así que felicitaciones para ellos, les deseo lo mejor que les vaya 

muy bien que se traigan sus premios. Quisiera plantear como tercer punto, que 

estuve en el sector Santa Josefina conversando con don Domingo y hay un tema bien 

grave en ese sector en el callejón, que tiene que ver con la parte de la electricidad, 

creo que hay una línea que pasa por detrás de la casa de todos los vecinos que viven 

por el callejón de la entrada hacia el sur, entonces hay una línea que pasa por detrás 

de ellos que no sé quién es el dueño, se me olvidó el nombre del caballero, pero 

necesitan tener una línea que pase por frente de ellos para poder tener en cada casa 

su propia luz para no tener que estar conectados a un solo automático para tres o 

cuatro casas y son unos cables súper delgados y ellos hicieron su propia línea pero 

con una edificación que está bastante peligroso, incluso hay cables que hacen corte 

arriba y los mismos vecinos se han conectado los cables, yo creo que está bastante 

peligroso y necesitan ayuda urgente. 

 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: Y cuanto sale eso más menos? 

 

SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: No sé exactamente pero están dentro de la 

desesperación diría yo porque me fijaba en una casa de una vecina, de que tienen un 

automático que de ese automático le cubría a otra casa y de esa casa a otra casa y 

de eso de repente hay casas que están bastante húmedas. 

 

SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: Don Mauricio una consulta sobre lo mismo, de la 

línea se van convidando unos a otros, no tienen luz propia? 

 

SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: La línea pasa por detrás de todas las casas, 

y llega al sur, pero que pasa que ellos de un potrero sacaron una sola línea y de ahí 

empezaron a convidarse un vecino con el otro. 

 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: Por ejemplo: la viejita de afuera le convida 

como a dos o tres hijos, y el otro el primo de Domingo le convida a él y le convida al 

otro, son así… 

 

SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: Y son  cables demasiado delgados, la 

señora de más allá está conectada parece que es una palmera que no se si usted ha 
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visto Alcalde, son unos cables que están juntos todos enredados en los árboles, una 

situación totalmente preocupante.  

 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: Le tengo buenas noticias respecto a eso. 

 

SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: Me comunicó Domingo respecto a eso y lo 

veo bastante complicado porque de hecho en cada casa hay instalación eléctrica 

como lo habían mencionado colegas antes, y creo que es bastante interesante por 

eso quise plantearlo, hay artos niños chicos creo que estamos en una suma de 22 a 

23 niños menores, entonces bastante acomplejado el tema de la electrificación de la 

instalación eléctrica. 

 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: Buena noticia con respecto a eso colega, 

estamos trabajando con los propios vecinos y con la empresa en este caso Luz Parral 

que es una de tantas, no todas van a ser malas, sino que se comprometió con 

nosotros a ver la posibilidad de cambiarles y hacerles una portación por el frente, el 

problema es que doña Silvia ustedes saben que es media complicada, no quiere que 

el poste se coloque adentro, quiere que lo coloquen afuera y ustedes saben que si lo 

colocan afuera implica que el camino es angosto, va a quedar más angosto, entonces 

estamos trabajando en eso, ahí igual hay una problemática entre la Junta de Vecinos 

y la gente que vive para dentro, yo les dije que no hay mejor cosa que sincerarse, 

conversar las cosas de frente y hacer una reunión en donde estén todos, y si quieren 

hacerla más íntima ningún problema, de mandar alguien de acá y si querían resolver 

el problema antes de que uno fuera lo podríamos hacer, porque según la gente del 

club la Junta de Vecinos son unos flojos, y según los de la Junta de Vecinos los del 

Club no ayudan, y que son ellos los que trabajan, ahí el Club dice que no es que ellos 

no quieran trabajar sino que no los invitan a trabajar, entonces ha sido estos últimos 

tres cuatro años una pugna permanente incluso de antes de que yo asumiera como 

Alcalde, ya venían con algunas problemáticas, entonces yo les señalaba que no 

había mejor forma que conversar los problemas tratar de resolverlos porque no 

sacábamos nada nosotros como municipio porque como tenemos aprobados unos 

recursos para comprarles un terreno, nos dicen ellos que a Junta de Vecinos no 

quieren que nosotros le apartemos y ellos proponen otro sitio para el Club Deportivo 

así que, entonces la idea es que justamente sea algo para todos, lo mejor es 

conversarlo resolverlo, el camino que arreglamos quedó espectacular, y lo 

arreglamos hasta el portoncito que hay adentro hasta la última casita donde están los 

eucaliptus. 
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SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: Muchas gracias señor Alcalde, lo otro 

quisiera preguntar, no recuerdo quien pero hace unos concejos atrás estuve en el 

sector de la Gloria en frente a la iglesia católica, donde vecinos pedían de urgencia 

un foco frente de la Iglesia, no sé si habrá enterado de la noticia. 

 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: Es que nosotros estamos armando un 

nuevo proyecto para presentar para panel solar como el que se hizo en Cachapoal, 

que ha funcionado bastante bien en las zonas costeras también lo hacen combinado, 

solar y viento, son súper buenos. Con respecto a nuevos focos es complejo porque 

como estamos ahora en el proceso de las últimas negociaciones con las empresas 

por el tema justamente de las Iluminarias que no han estado funcionando, que se 

apagan porque ya sea la fotocelda, ya sea la línea u otras cosas que le salieron en el 

camino, entonces ya una vez que tengamos definido eso… por eso decidimos 

postular a un proyecto de Iluminarias con un sistema de iluminación Led con solar. 

 

SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: Eso sería señor Alcalde, muchas gracias. 

 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: Don Álvaro Jeldres. 

 

SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: Señor Alcalde, señor Administrador, señora 

Secretaria, señores colegas, mis cordiales saludos. Antes de presentar los problemas 

quisiera felicitar al Club Deportivo Chacay, quienes han hecho una tarea muy buena, 

yo lo voy a escuchar por radio, en una de esas puede salir algo ojala Dios quiere que 

les vaya bien a los chicos porque se han esforzado mucho para llegar hasta donde 

están. Pensando en eso estos días sobre el deporte con unos muchacho de acá, 

siempre me comentaban que cada Club como que tienen sus buenos muchachos, 

entonces llegamos a la conclusión de por qué no hacer una selección de Ñiquén, si 

podemos sacar gente de todos los equipos y de todas las localidades que tenemos, 

yo creo que formar una selección que nos represente comunalmente tendría un buen 

desempeño, tenemos buena gente, lo que pasa es que ahora están cada uno en su 

Club, o si logramos sacar lo mejor de cada Club yo creo que tendríamos una 

selección que represente a la comuna de Ñiquén muy favorable y que a lo mejor en 

un futuro lo podemos hacer. 

 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: Con respecto a eso colega, con respecto a 

ese tema de la selección en realidad con el Canal Vecinal se presentó un proyecto 

que se ganó para hacer la implementación completa a la selección, años atrás habían 

pero por razones que ustedes saben que con el tiempo se van atrasando por ahí las 

cosas y al final se pierden. Con respecto a la selección quiero decirles, aunque ya lo 
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he dicho, los que han escuchado en las radios, que el Club Deportivo Chacay es 

como una selección de Ñiquén en el fondo, lo que es serie y lo que es juveniles, 

porque hay jugadores de San José, de Zemita, de San Gregorio, de Virgüín, de San 

Fernando, jugadores de Tiuquilemu… entonces se ha ido conformando un selección, 

la idea de eso que pueden llegar arriba en una competencia Anfa, pero creo que 

sería muy bueno que fuéramos propiciando y ojala, tengo mucha fe que este mes de 

Abril va a ser un mes clave para el tema del Estadio, en donde yo les pido toda la 

colaboración con los Consejeros regionales, con todos para poder entregar la 

propuesta que ya está elaborada con la sugerencia de la misma gente del Gobierno 

Regional, para que eso nos permita que San Gregorio se levante también porque 

siempre ha tenido problemas para poder establecerse fuertemente como Club, de 

hecho este año y todos los años están con la misma historia de que, parece que se 

iban a ir con sus jugadores para el Espinal, entonces… 

 

SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: Yo estuve 8 años por San Gregorio y 

nunca… seguí hasta el final 

 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: Claro, y al final se van a ir desarmando 

pero, yo creo que el estadio va a ser una gran oportunidad, y los voy a invitar a todos 

ustedes colegas cuando tengamos ese sueño construido, construir una buena 

escuela de futbol acá en San Gregorio y eso nos permita ir generando buenas 

selecciones a nivel de infantiles y juveniles, para que eso sea la base de lo que se 

viene. Chacay ya tiene jugadores que están en O’Higgins, Ñublense, tenemos un 

joven de Concepción que está en Lota, así van poniéndose buenos valores, también 

Sebastián Alarcón que está en la Universidad de Concepción, son jóvenes que van 

entregando sus talentos, yo siempre le digo a Sebastián a quien le tenemos mucha 

fe, él es de la Villa Las Acacias, que él es el que tiene que llevar el nombre de Ñiquén 

en alto porque uno siempre cuando escucha por la televisión.- “El Curranquino” esto 

lo otro… entonces lindo seria escuchar en unos años más “El Ñiquenino”, por eso lo 

hemos apoyado de hecho ustedes saben que su familia es de escasos recursos, lo 

estamos apoyando para los pasajes para ir a Concepción y está haciendo un gran 

esfuerzo porque él estudia, termina las clases y toma el bus, se va para Concepción y 

llega muy tarde en la noche, se va caminando para la casa, muchas veces yo lo he 

visto y lo he llevado hasta la casa. Pero eso es lo lindo que él está haciendo el 

esfuerzo y lo ha tomado con mucha responsabilidad y con mucha seriedad el tema.  

 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: Puedo complementar? Igual uno se siente 

orgulloso de los chiquillos, ponte tú de Sebastián, el Yáñez, los Regner Ricardo hijo y 

sobrino de los Regner y varios de ellos nos tocó ir a jugar a Argentina, entonces gran 
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parte de esos niños,  los conocí y con muy buenas habilidades y ahí Ricardo Regner 

como un hombre astuto e inteligente que lo supo encantar y se lo llevo a jugar a 

Chacay, y también el contrato comunal de Ñiquén no juega con infantiles entonces 

tampoco hay un tiraje de chimenea a esos alumnos y obviamente Ricardo Regner 

con su inteligencia que tiene se los llevo a Chacay y les dio oportunidades que no 

tenían sus equipos, entonces es un gran logro de ver jugar a esos jugadores, Y si los 

grandes futbolistas o las grandes personas mejor dicho, tiene que tener su espacio 

para poder desarrollarse, es un ejemplo para poder seguir y un orgullo también como 

persona estos chiquillos que les toco volver justo para el terremoto, todos asustados 

y ahí están un orgullo para quien es encargado de Deportes ojala que esos cabros 

puedan seguir. 

 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: Ahí se partieron las primeras escuelas de 

futbol que se hizo ahí en Chacay precisamente.  

 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: En Chacay si, Zemita y San Gregorio.  

 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: Y eso es lo que estamos retomando 

nosotros con bastante fuerza para poder sacar adelante y que estos jóvenes puedan 

llegar donde queremos que lleguen, porque como dice don Rodrigo, como dice don 

Álvaro y como lo sentimos todos en concejo en realidad son un orgullo para nosotros. 

Don Álvaro. 

 

SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: Antes que se me quede en e l tintero, quiero 

dar una información de una vecina que andaba muy afligida hoy día por acá, la 

señora Marisol Torres Venegas, de Virgüín, ella tienen un hijo, Cristóbal Rojas con 

una  malformación torácica, anda desesperada, de hecho tiene un bingo ahora el 18 

de Abril a beneficio, y pidió que les diera el mensaje ya que ella no podía, porque 

andaba operada de una rodilla, súper complicada denante tratando de entregar unas 

solicitudes, me dijo que si por favor pudiera comunicarme con algunos de los 

concejales, así que ella me pidió que me comunicara con ustedes y me dio hasta su 

cuenta Rut para que se la diera y su número de teléfono. 

 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: Básicamente lo que ella quiere es algún 

premio 

 

SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: Y también me menciono eso de que le habían 

ofrecido orquesta. 
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SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: Don Galvarino es quien ofreció la orquesta, pero 

don Miro me comprometió a mí con la amplificación así que ahí se armó  

 

SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: Para que vean ese tema. 

 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: Con respecto al tema colega, el problema 

que tiene el niño es una malformación toráxica que necesita un arnés que vale 

$2.700.000, entonces nosotros por social le vamos a hacer un aporte con los 

recursos que se aprobaron en el presupuesto Municipal de $300.000 en ese caso, ya 

ella ha juntado algunos recursos, me decía que ya  van $500.000, el Alcalde de San 

Carlos, porque ella antes era de allá, el concejo parece que le iban a hacer otro 

aporte, entonces más el bingo y otras actividades que pueden hacer durante el año, 

porque igual yo les explicaba que en el fondo ella quería que todos los concejales le 

dieran plata, entonces yo trato de ser mediador en ese sentido si los colegas tienen 

sus propias responsabilidades tanto en el ámbito familiar, en el ámbito de la labor que 

desempeñan, yo encuentro que premios está bien, pero de ahí a poner recursos va a 

depender de cada uno de ustedes y ustedes estarían contemplados ya en los mismos 

recursos que aprobamos para social que son $300.000, quizás en un futuro cuando 

ya estemos cerca de la meta lo más fácil, y aquí pasa todos los días, que por ejemplo 

si el médico le dice a la persona.- sabe que para determinar lo que usted tiene habría 

que hacer una resonancia o un escáner.- entonces llega y dice.- sabe que necesito 

un escáner.- entonces cuando son los médicos de acá uno lo llama y le dice al 

doctor.- dígame realmente, porque a veces uno los ve y no tienen nada 

aparentemente obviamente que hay enfermedades que no se ven aparentemente y 

uno no es médico para determinarlo, pero tienen un historial los pacientes y tienen un 

historial no tan solo propio sino que también familiar,  y entonces ahí uno determina si 

realmente hay unos casos que si se justifican con la evidencia pero hay otros casos 

que tenemos que canalizar directamente por el servicio porque o sino tendríamos que 

tener una cantidad de recursos ilimitados para resolver los problemas que en 

definitiva nosotros siempre decimos es una ayuda es un granito de arena pero 

también sabemos que el mayor esfuerzo lo tienen que hacer uno porque osino es 

fácil. Don Álvaro.  

 

SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: En realidad quiso acotar eso que en realidad lo 

que necesita es plata pero… En una reunión de concejo del 16 de Marzo acordamos 

enviar por oficio una nota de felicitaciones a las organizaciones por las actividades 

que realizaron, lo que son las actividades veraniegas y es una labor muy importante 

en la comunidad veraniega, que las vi en esos lugares. 
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SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: Si por eso le pregunto a Marcela y dice 

que si se envió. 

 

SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: La semana pasada leyó el oficio en concejo de que 

se envió, están hechas y se están despachando porque son de toda la comuna un 

oficio a cada una de las Juntas de Vecinos de relevancia.  

 

SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: En esa misma sesión también se pidió oficiar al 

SAG, por la plaga de insectos que tenemos acá en San Gregorio que se están 

devorando nuestros árboles y también los arboles de propiedad privada, no sé si se 

hizo y si habrá llegado respuesta. 

 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: Entonces le mandamos esta semana al 

SAG. 

 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: El tema de los murciélagos debiera verlo 

el servicio de salud, tomaron la muestra del murciélago y efectivamente no tenía 

rabia, y ahí es el vecino el que tendría que cerrarle todas las entraditas, pero se 

conversó con Elizabeth y me dijo que efectivamente le habían hecho un arreglo allá, 

no sé si será efectivo… 

 

SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: Parece que volvieron denuevo. 

 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: No ellos no lo pueden hacer en este 

minuto porque además el murciélago es una especie protegida, los Tiuques y los 

murciélagos, los quiques que nosotros le decimos comúnmente, son todos especies 

protegidas, y los animales en general de hecho a los tiuques absolutamente nada, lo 

que podemos hacer este invierno es tratar de podarlos un poco más bajos porque 

ellos necesitan cierta altura, pero todos sabemos que al cortarlos muy bajos puede 

que se seque algún árbol, entonces hay una especie de aceite que no le hace daño a 

los árboles y que les molesta arto a los tiuques, pero el problema es que hay que 

colocarlo rama por rama y alguien tiene que hacerlo entonces hay que contratar un 

alza hombre porque es bastante peligroso subir a una persona a hacer eso porque 

por espantar a los tiuques no se vaya a caer alguien. Y el tema de los murciélagos, el 

eterno problema tanto de Zemita en este caso de la iglesia de Zemita, que también 

en su minuto vinieron la gente del SAG, averiguaron todo el tema y no se pudo hacer 

nada porque es entendible en realidad porque dice la gente del SAG, que somos 

nosotros los seres humanos los que hemos invadido todos los lugares, porque por 

ejemplo los mismos tiuques aquí en San Gregorio, estos no vivían acá, ¿pero cuando 
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llegaron? Cuando los vecinos de poco más arriba arrasaron con todo cuando se hizo 

la limpieza, pero estos tiuques específicamente, la gente del pueblo me cuenta, que 

vivían acá por Bucalemu donde habían unos eucaliptus grandes, la verdad de las 

cosas es que no tengo mayores antecedentes, o unos árboles grandes que se 

cortaron, y se vinieron para acá, entonces estaban ahí entre Huenutil y Bucalemu. 

 

SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: Porque antes no habían acá en San Gregorio, si 

llegaron hace poco  hace como unos 8 años que empezaron a invadir. 

 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: 8 a 10 años, y la plaga que se dice de 

estos pajaritos que son medios duros, me acuerdo que cuando era concejal Pablo 

también, lo discutimos todos cuando quedo la embarrada en todos estos árboles que 

estaban para abajo y además era molestos porque la gente pasaba y se iban encima, 

eran como una especie de chinitas pero con la caparazón más dura, esa vez yo me 

recuerdo que hicieron las consultas y es como una especie que es como la cigarra 

que cada ciertos años aparecen no es que estén todos los años saliendo, a veces 

quedan los huevitos y  ciertas condiciones climáticas y aparecen, son parecidas a las 

chinitas con una línea amarilla y son medios grises. 

 

SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: El otro tema que tenía también  es de las 

luminarias que ya se presentó el tema, para que vamos a darle vuelta a lo mismo, 

pero sí que tengo entendido que esa parte de las fotoceldas le corresponde a la 

Empresa que nos entrega la alimentación de la energía, yo creo que hay que apretar 

a esa empresa porque les corresponde a ellos, y antes de que pusiéramos las 

luminarias ya funcionaban mal los equipos que tienen ellos, habían sectores que 

estaban completamente apagados, así que yo creo que esa es la empresa culpable 

la que nos entrega la energía y no otras condiciones. 

 

SR. ALCALDE MANUEL A. PINO TURRA: efectivamente hay una responsabilidad 

compartida a quien estamos atacando. Bien se levanta la sesión  

 

F).- ASUNTOS PENDIENTES DE SESIONES ANTERIORES; 
 

     1.-VARIOS;  

     2.-INCIDENTES; 

     3.-ASUNTOS NUEVOS; 

 
G).- ACUERDOS: 
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ACUERDO 22.- 
 

Por unanimidad del Sr. Alcalde y Señores Concejales asistentes a esta sesión y los 
que al pié de la presente acta firman se ha adoptado el siguiente acuerdo: 
 
APRUEBESE LA CANTIDAD DE $1.000.000.- (UN MILLON DE PESOS) PARA 
PAGO DE FLETE Y/O TRASLADO DE AYUDA SOLIDARIA REUNIDA POR LA 
COMUNIDAD DE ÑIQUÉN A LA REGIÓN DE ATACAMA AFECTADA 
RECIENTEMENTE POR CATASTROFE NATURAL (ALUVIÓN). 
 
Se levanta la sesión a las 16:10 horas 
 

 

 

 

 

MARCELA ELGUETA MORALES   MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA 
   SECRETARIA  MUNICIPAL                                      ALCALDE  
           MINISTRO DE FÉ            PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 
 
1.- RODRIGO PUENTES CARTES   :_________________________________ 
 
 
 
2.- ALVARO JELDRES ACUÑA    : ________________________________ 
 
 
 
3.- MAURICIO GARRIDO SEPÚLVEDA  :_________________________________ 
 
 
 
4.-JOSE MERCADO FUENTES   :_________________________________ 
 
 
 
5.- PABLO JIMÉNEZ ACUÑA   :_________________________________ 
 
 
 
6.- SERGIO PARADA PARADA   :_________________________________ 

 


